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   Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 

1. AMPLIE el hecho décimo del libelo, determinando las fechas en que se 

hicieron las reparaciones y las actividades realizadas en cada oportunidad, 

atendiendo su afirmación respecto de que el mantenimiento se hizo en tres 

ocasiones, lo que arrojó como gasto la suma de $120.620.763 pesos. 

 

2. EXTIENDA el hecho décimo primero de la demanda, indicando en qué 

consistió la reparación de los daños internos del apartamento 601. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. ___07_____     Hoy  ____08-02-2022____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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